
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 140, incisos 3) y 18), y el artículo 146, 

ambos de la Constitución Política y el Decreto Ejecutivo N°35730-MTSS de fecha 14 de 

enero del 2010. 

Considerando: 

1º— Que, según el inciso a) del artículo 9 del Decreto Ejecutivo Nº 35730-MTSS de 

Creación de la Comisión Negociadora de Salarios del Sector Público, publicado en La 

Gaceta No 28 del 10 de febrero del 2010, ésta tendrá la atribución de “Actuar como 

instancia de negociación en relación con los ajustes de salarios del sector público y sus 

componentes, de acuerdo con el ordenamiento jurídico y posibilidades financieras”. 

2°—Que, existe un acuerdo del año 2007, suscrito por los representantes de los 

trabajadores(as) públicos y del Gobierno, según el cual debe reconocerse a los 

funcionarios y funcionarias públicas la inflación del semestre inmediato anterior. Al 

respecto, el acuerdo mencionado en lo de interés indica lo siguiente: 

“…Asimismo, se acuerda que para los futuros incrementos salariales el Poder 

Ejecutivo reconocerá, la inflación acumulada y conocida del semestre anterior al 

momento de la fijación, llámese según sea el caso de enero a junio y de julio a 

diciembre de cada año. Para aplicar esta metodología de incrementos salariales con 

relación a la inflación acumulada, se utilizará el Índice de Precios al Consumidor 

(IPC) dados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)”. 

3º—Que, el índice de Precios al Consumidor, calculado por INEC, refleja una inflación 

acumulada del 1,01% (uno coma cero uno) durante el primer semestre del 2017. 

4°—Que, pese a lo anterior, existe un déficit fiscal estructural creciente que dificulta su 

financiamiento.  
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5°—Que, cada año se requieren mayores recursos para financiar ese déficit creciente, lo 

que implica o hace necesaria una mayor colocación de títulos valores de deuda interna.  

 

6°—Que, las colocaciones de títulos valores, que a la fecha se están realizando, no son 

suficientes para cubrir la totalidad de las necesidades de financiamiento del Presupuesto 

Nacional. 

 

7°—Que, para enfrentar la situación antes descrita, el Gobierno de la República presentó 

desde hace varios años a la corriente legislativa, una reforma integral en materia 

hacendaria, con iniciativas que implican por un lado modificaciones estructurales en el 

sistema tributario, mejorar la recaudación y, por otra parte, mejorar la calidad en el gasto 

público.  

 

8°—Que, en adición a dichas iniciativas, que dependen en gran medida de su aprobación 

por parte del Poder Legislativo, en ejercicio del poder de dirección, el Poder Ejecutivo ha 

emitido Directrices con el fin de establecer medidas de contención del gasto. 

 

9°—Que la situación fiscal se está agravando por dificultades en el acceso al 

financiamiento que provocan falta de liquidez en el flujo de caja de la Tesorería Nacional. 

 

10°—Que, a pesar de los esfuerzos apuntados para atender las necesidades de 

financiamiento del Presupuesto Nacional, se requiere tomar acciones inmediatas que 

permitan continuar con la operatividad y el funcionamiento del Estado costarricense.  

 

11°—Que, dada la situación que afecta la liquidez, el Gobierno de la Republica emitió el 

Decreto Ejecutivo N° 40540-H publicado en el Alcance Digital No 191 a La Gaceta No 

148 del 7 de agosto del 2017   en el que se dictan medidas de contingencia fiscal.  

 

12°—Que, si bien la inflación reportada es de un 1.01%, las condiciones de liquidez que 

se apuntan en los considerandos anteriores tienen que ser tomadas en cuenta en la fijación 

del ajuste salarial, debido a la necesidad de racionalizar el uso de los recursos económicos 

y a las posibilidades financieras del Estado, en apego al inciso a) del artículo 9 del Decreto 



Ejecutivo Nº 35730-MTSS de Creación de la Comisión Negociadora de Salarios del 

Sector Público. 

 

13°—Que, pese al déficit fiscal estructural que se apunta en el cuarto considerando del 

presente decreto, se reconoce que los trabajadores públicos y las trabajadoras públicas del 

Gobierno Central, de menores salarios y de reciente ingreso a la Administración Pública, 

no cuentan con los pluses e incentivos salariales que tienen los otros niveles, lo que 

requiere protección a dichas clases salariales. Por tanto, 

 

Decretan: 

 

Artículo 1º—Otorgar un aumento general del 0,75% por concepto de costo de vida a todas 

las trabajadoras públicas y a todos los trabajadores públicos a partir del 1 de julio 2017. 

 

Artículo 2º—Otorgar un incremento salarial adicional de un 0,26% al salario base del 

primer nivel salarial de la Escala de Sueldos de la Administración Pública, que 

corresponde a la clase Misceláneo de Servicio Civil 1, así como a los niveles siguientes 

hasta el nivel 409 de la Escala de Sueldos, al cual se le aplicará solo el incremento general 

del 0,75%, de manera que el incremento salarial total a la base de los puestos del nivel 

001 al nivel 408 inclusive, sea de 1.01%, que equivale a la inflación del primer semestre 

del año en curso.. 

 

Artículo 3º—El ajuste técnico indicado en el artículo 2º del presente Decreto Ejecutivo, 

se aplicará sobre el salario base de las clases de puestos de los y las servidoras públicas, 

que se encuentran en el nivel no profesional, según la determinación que para cada una 

de estas categorías realice la Dirección General de Servicio Civil, conforme al proceder 

técnico y jurídico de aplicación. 

 

Artículo 4º—El incremento salarial indicado en el artículo 1º del presente Decreto, se 

aplicará a los pensionados y pensionadas de los diferentes regímenes con cargo al 

Presupuesto Nacional, de conformidad con lo que la legislación de cada régimen de 

pensiones indique al respecto. 

 



Artículo 5º—La Autoridad Presupuestaria según su proceder administrativo y técnico, 

hará extensivas y autorizará según corresponda, a las entidades y órganos cubiertos por 

su ámbito, las resoluciones que, respecto de las disposiciones del presente Decreto 

Ejecutivo, emita la Dirección General de Servicio Civil. 

Artículo 6º—Ninguna entidad u órgano público del Estado podrá exceder en monto, 

porcentaje, ni vigencia, el límite de ajuste técnico definido en el presente Decreto 

Ejecutivo. Este podrá aplicarse solo en caso que los salarios base de los y las funcionarias 

no profesionales, según el puesto homólogo correspondiente y en las mismas condiciones 

que aplique a los puestos homólogos del Manual de Clases Anchas del Régimen de 

Servicio Civil. 

Artículo 7º—Se ratifica el derecho de los trabajadores y trabajadoras públicas, a continuar 

percibiendo el salario escolar, en las condiciones legales que hasta la fecha han 

prevalecido (8,28%). 

Artículo 8º—Se excluye de este aumento al Presidente de la República, Vicepresidentes, 

Ministros (as), Viceministros (as), Presidentes (as) Ejecutivos (as), Gerentes (as) y 

Subgerentes (as) del Sector Público Descentralizado. 

Artículo 9°—Se insta respetuosamente a los Jerarcas de los Supremos Poderes, 

Legislativo y Judicial, de la Contraloría General de la República, la Defensoría de los 

Habitantes, el Tribunal Supremo de Elecciones, a los Jerarcas de las Universidades 

Estatales, de las Municipalidades, y de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como 

a los Gerentes de los bancos estatales, a aplicar la medida dispuesta en el artículo anterior 

y, por ende, excluir sus salarios de este aumento general. Además, procurar que los 

incrementos salariales que se aprueben para sus funcionarios, no excedan el porcentaje 

del aumento general al salario base contenido en este Decreto Ejecutivo. 

Artículo 10—Los incrementos salariales indicados en los artículos 1° y 2° de este Decreto 

rigen a partir del 01 de julio del 2017 y se harán efectivos, de ser posible, en la segunda 

quincena de septiembre del 2017, en caso de no ser posible realizar el pago en la fecha 

indicada, al momento de realizar el mismo, se hará de manera retroactiva al 1° de julio. 



Dado en San José, a los treinta días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA. — 

Helio Fallas Venegas  Alfredo Hasbum Camacho 

Ministro de Hacienda  Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
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